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, SABADO 12 DE ABRIL DE 1952 	 li Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
lelas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de au cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anunciosque se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Dobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
:tul a los editores de los .mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	___

PRECIOS DE SUSCRIPCION -- 	 	—..s.

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de «tu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN 	 CORDURA 	 Ptas. FUERA DE CORDURA 	 Ptas.

Trimestre . ,.. 	 36
Seis meses... 	 66
Un ano 	 	 120
Venta de número suelto del

Id. 	 id 	 ld.
Id. 	 Id. 	 Id. de dos

Id. Id. de los años anteriores

PAO0 ADELANTADO

Trimestre-- 	 45
Seis meses... 	 84
Un a fio 	 	 130

año corriente 	 	 l'00 ptas.
año anterior 	 	 2`00 	 ,

años anteriores 	 3'00 	 ,
a los dos últimos 	 4'00 	 »

LE113 Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de eubasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Realce 	 Ordene' de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

04A11.••nne•-n1

(allitdoodl dg Subsidios familiare:
Wtribe•n•nn1i3frk,i3

RAMA DE NUPOIALIDAD

NIUW. 1.365
Convocatoria de concurso de premios para el

mes de junio de 1952
La distribución de los Premios de

nupcialidad, establecidos por. el
Estado por Decreto de 29 de di-
ciembre de 1948 y regulados por
la Orden del Ministerio de Trabajo
de .5 de mayo de 1949, se efectua-
rá con arreglo a las Condiciones
de este concurso que ei Instituto
Nacional de Previsión convoca
entre trabajadores de esta provin-
cia que se propongan eontraer ma-
trimonio dentro del mes de junio
de 1952, con sujeción a lag si=
guientes bases.:

Los Premios que se entre-
garán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
liaonio en el referido Me, Serán
de 2,50 0. pesetas para solicitantes
varones o mujeres, asegurados en
el Régimen Obligatorio de Subsi-
dios Familiares.

2. 1 Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este •oneurso
son los siguientes:

a) Que los contrayentes Sean
solteros o viudos.

b) 'Que en la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos
de 35 arios de edad los varones y
de 30. las mujeres.

e Que el peticionario figure
asegurado en el Régimen de Sub-
si(Iios Familiares; habiéndose abo-
nado por él las cuotas correspon-
dientes a seis meses, por lo menos,
dentro de los 12 anteriores a la fe-
cha de esta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total
Por todos conceptos de los futuroscónyuges sea inferior a 12.000
Pesetas anuales y superior 3.000.

e) Que se propongan residir
en esta provincia despuét de ea-
sados.

8. ° Las instancias se extenderán
en el modelo impreso que facili-
tarán las Oficinas provinciales ylocales del Instituto Nacional 4e
4-evits511, förmLukendose

riamente,, así como loa documen-
tos que las acompañen, excepto
las certificaciones de nacimiento,
dentro del plazo que señala esta
convocatoria, y deberán presentar-
se en esta Delegación, sita en la
calle de Avenida del Generalísimo,
número 23, o en sus Agencias,
¡hasta. el día 30 de r abril' co-
rriente, antes de las trece horas.

'Si fuesen remitidas por eorreo,
habrán de ser depositadas dentro
del mismo plazo.
_ 4.° La concesión de los Premios
atenderá exclusivamente a los me-
nores ingresos y edades de los so-

-
5. a El importe del Premio debe-

rá destinarse por los beneficiarios
a la constitución del hogar familar
y al pago de los pastos del casa-
miento, conservando a disposición
del Instituto Nacional de Previsión
la justificación de su inversión. 	 .

'Córdoba, 2 de abril de 4952.—

El Director Provincial.
0111.	

Delegacion de Industria
D11 LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ntú.DX, Ras I

Autorizando al Instituto Nacio-
nal de Gólonización, la instalación
y construcción de la línea eléctrica
y centro de transformación que se
cita. 	 • .

Visto el expediente incoado en
esta Delegación de Industria, a
instancia del Instituto Nacional de
Colonización, domiciliado en Cór-
doba, calle García Lovera, número
uno y tres, en solicitud de autori-
zación para la instalación de una
línea eléctrica, trifásica a 25.000 V.
de 800 metros de longitud, deriva-
rá de la establecida a la Aldea de
Santa Cruz, y un transformador de
25 N. Y. A. que se instalan en la,
caseta de transformación e. cons-
truir en la finca «Cortijo de Santa
Cruz», del término municipal de
Montilla, propiedad del peticiona-
rio y con destino a fuerza motriz
y alumbrado, y cumplidos los tre.-
mites reglamentarios ordenados en
les disposiciones vigentes:

Esta Delegación de Industri..a, ha

Autorizar al Instituto Nacional
de Colonización, de Córdoba, la
instalación de una línea eléctrica,
trifásica ü 25.000 V. de 800: metros
de longitud, derivará de la estable-
cida a la Aldea de Santa Cruz, y
un transformador ,de 25 K. V. A.
que *se instalará 'en la caseta de
transformación a construir en: la
finca «Cortijo de Santa Cruz», del
término municipal de Montilla,
propiedad del peticionario y con
destino a fuerza motriz y alurn-
brajd o.

Esta autorización se otorga 'de
acuerdo con la Ley de veinte y
cuatro de noviembre de mil nue-
vecientos treinta y nueve. con las
Condiciones Generales fijadas en
la norma once de • la Orden Mi-
nisterial de doce de septiembre del
mismo año, y a las especiales s i-
guientes:

Primera. El plazo de puesta en
marcha sen de TRES MESES con-
tados a partir de la fecha, de no-
tificación al interesado.

Segunda. La instalación de la 11-
nea y centro de transformación que
se autoriza se ejecutará de acuerdo
ton las 'características generale
consignadas en el proyecto que hä

servido cíe base a la tramitación del
expediente, debiendo en sus deta-
lles constructivos adaptarse a las
instrucciones de carácter general
y Reglamentos aprobados por Or-
den Ministerial de veintitrés 'de
febrero de mil novecientos cuaren-e
ta y nueve.

Tercera. Esta Delegación de In-
. dustria, efectuari durante las
obras del instalación y una vez

. terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las 'condiciones
reglamentarias de .los Servicios de
electricidad y nsimismo el de las
condiciones especiales de esta re-
solución y en relación con la
seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las 'disposicianes vi-
gentes.

'Cuarta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación de la ter-
minación de las obras para su re-
conocimiento' definitivo y levan-
tamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en el que se
hará constar el cumplimiento por
parte de aquél, de las condiciones
espegiales 	 demits 'disposiciones

legales., quedando :con posteriori-
dad obligado a solicitar de la Dele-.
gación Técnica de Restricciones
de la Zona, la prestación del ser-
vicio, acompañando a la solicitud
una, copia del acta mencionada.
La autorización del suministro se
concederá a no de acuerdo con las
disponibilida.des. de en,ergís, del
Momento:,

Quinta. Los elementos de , la
instalación proyectada serán de
procendencia nacional.

Sexta. La administración deja
rá sin efecto la presente autoriza-.
CiÓn )en ella(1:£11.1ier momento que
se compruebe el incumplimiento
de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los
datos que deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las
normas segunda y quinta de la
Orden Ministerial de doce de sep-
tiembre de mil, novecientos treinta
y nueve y preceptos establecidos
en la del veinte y tres de febrero'
de mil nove_cientos'' guarenta
nueve.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba, cinco de marzo' de mil

novecientos cincuenta . y dos.—E1
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso,
Sr. Ingeniero Jefe del Instituto Na-.

cionai dg
DOBA

[SISO MIYOR MIRTO. DEL EJERCITO
1n•n••••~11

INSTRUCCION I N.° 752-3.Q;
Núm. 1.393

Formación de los Censos de ganado, carruajes
de tracción animal y vehículos mecánicos
Los artículos 68, 69, 77 y 78 del

;vigente Reglamento de Moviliza-
ción relativos e. la formación de
los Censos, no tiene la amplitud y,
precisión necesarias para .que el
servicio quede perfectamente re-
gulado y con el fin de completarles
y darles al propio tiempo la re-.
dacción requerida se modifican y
desglosan en las prevenciones que
a continuación se insertan y que
deberán tenerse 'en cuenta como
complemento de los citados ar-
tículos:

1.4 La estadística preparatoria
de la mnyilizaeión y requisición

Ministerio de Cultura 2024
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Yo el infrascrito Secretari(

jpoonyillafe(Ja
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(11111).; en el exl d

7 del ario actual,
Juzgado, a virtud

trapitelo1)11e:eg,illiéearAenhvertli

g itado del Juzgado de Paz 	

el::.,

-

Pos de esta--ftermendad:Ilelabra.

de
del Cabo de los öinordaVild•Cani.

dores, Cayetano. :118fflgrez,
contra, Cayetano- 	 en(

de juicio verbal de faltas, A

cino de Palma del •Rie.xerdablA
hoy en ignorado paradéfá,' p•Aa`,
fios con ochenta, cabeza-i'dl.
do aanar, ei olivos, sitioizednie
de los Boticarios», de este:..terraino
municipal, de la propiedad .--de !a
vecina de esta, doña Estrella Guz.
Mán,, Opareee ha Sentenciefqüya
cabeza y -parte diepositiva dice
así:

Sen t en ci 	 j on511 a e420

de marzo dé 1952. Vistos por el se.
-fior Juez de Paz sustituto don Pe-
dro Albín Gómez, les precedentes
autos de jnicio verhällle faltas, GOI
entre partes, de la una, el Minis.
terio Fiscal, y de °ea como de.
.nunciante, el Guarda: Ompti de
esta Hermandad dé' ah fiddes,
Gayetano Ramírez Pérez, .11 corno
denunciado, Cayetaná Ruiz Que:
ro, vecino de Palma del Río, hoy
en ignorado paradero; y

Fallo: Que debo - . condena:14 y
Condeno al denunciado rebelde,
:Cayetano Ruiz - Quero, a la pena
.de.cuarenta ptas. de multa, otras
:veinte -pesetas más de multa, .por
su incomparecencia, indemnización
a la perjudicada, en la-caniidad,.de
cuarenta. pesetas valor -del daña y
pago de costas, todo -de acuerdo

.corr . la petición Fiscal y con lo ilis.
;puesto en el articulo - 592, _último
-:párrafo . del Código Penal vigente.
--Aei 'por esta: mi sentencia defi-
nitivmente juzgandelo pronuncio
mando :y firm'o.—Hay un :sello.-
P . Al bin.—Rubri cado.

Ycon eF fin de que . le sirva de

notifica átón . en -forma- al denudé.
do. deelarado rebelde, Cayetano

'Ruiz Que-ro, expideja presente que
'visa -y sella -el Sr. -Juez de . Paz, y
'-firnid"en Monilla, a 20 Meit'Pza

- 	 •>4952.—J osé Odinez.----Arie to bue-
no: El Juez de Pat-sustItuto, Pe•
&o- Albin:

PRIMO IDEÄIDORDOE

1:193

Odcleila kde ,notific.abli n

En los autos de juicio -verbal de
faltas que en este Juzgado penden
con-el número 653 de -1951 SC ha
dio-Lado sentencia, cuya psi'l e di€'
positiva- dic así:

Fallo: 'Que debo condenar Y
condeno al denunciado José Ruiz
Avalas., a la ,pena -de cinco días de
ariresta de conformidad con 'el al5
tículo 595 -del vigente Código Pe'
nai, indemnización y pago de
las costas de este juicio.

Así por esta, mi sentencia, lo
pranuncio;'mando y fimo.

Yppaarrta
equeden.suiinmcail teldda, ee nXtii ficaci4a, la

esente 	 riego de''Carldindloi°eave 
2-1 , de innyza,zde 1952.—El Secreta'
Vial, AntOnteitRamirez Salcedo.
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militar, comprende tres Cen-
sos; uno de ganado, otro de ca-
rruajes de tracción animal y otro
de vehículos de tracción meeáni-
ea . y bicicletas.

En todos ellos se hará: constar el
.noinbre y domiclio de los propieta-
rios, debiendo figurar además en
cada uno los siguientes datos:

En el de ganado: todos los ca-
ballas, yeguas, Mulos, mulas y as-
nos que tengan más de un año de
edad y los bueyes de arrastre exis-
tentes en el territorio nacional, con
los datos correspondientes a su al-
zada, 'edad en la primavera del afío
de la declaración, usó a que se,
destinan, raza y reseña 'abreviada
del semoviente.

En el de carruajes: todos los ca-
rros, camiones, furgones, carre-
tas, omnibús, coches 'del servicio
particular y público, y demás ca-
ruajjes de tracción animal, con sus
respectivas características.

En el 'de automóviles: toda cla-
se de vehículas de motor cualquie-
ra que sea su elemento motriz, las
motocicletas, mtototriciclos y velo-
motores, con sus características
específicas, y además las bicicle-
tas.

2.° El día primero de noviem-
bre de cada. año los :Jefes de las
Zonas de Movilización pedirán
los ;Gobernadores Civiles de las
provincias que tengan- - jurisdic-
ción en el territorio que com-
prende la demarcación de las
Zonas,: que insertan en los
respectivos BOLETINES OFICIA-
LES, una Orden Circular diri-
gida a :los. Alcaldes para que
gen saber antes del día - 16 . de di-
cho. mes, a todas los , propietarios
de cabezas Me_ ganado caballar,
mular, asnal y :bueyes, así como a
los de carruajes de tracción ani-
Mal, vehículos de Motor y bicicle-
tas, cuyos .sernovientes o véhíciilOs
tengan su 'residencia habitual den-
tro :de la. ! de:marcación Municipal
de que se trate la obligación—que
tienen de .presentarse por ai o por ;
su representante debidamente au-
torizado en el Ayuntamiento o lu-
gär señalado al efecto, para ins-,!
cribir_su ganado y vehículos en las
listas del Censo correspondientes.

2.° Para . ello los Alcaldes uti',-
lizaran todos los medios de publici-
dad de que dispongan—Tländos,
pregones, anuncios por la Prensa
y Radio y citaciones personales si
fuese posible-pura qüe esta con-
vocatoria llegud'a conocimierite
todos los propietarios o sus-repre-
sentantes legales, a firY de que
concurran a hacer la declaración
de su ganado o vehículos en - los
'Censos.

El propietario representante
suyo que haga la declaración fa-
cilitará en' la Aldaidiä los datos
que figuran en los Formularios
A, B y C firmando en la Hoja co-
rrespondiente.

4.* El ganado será :dado de alta
en las -Censos al 'cumplir el año-de
edad, figúranda en ellos como ex-
cluidos de requisa hasta alcanzar
las edades señaladas en el articu-
lo 77 del'Reglarnento, en cuyas fe-
chas 'quedarán iricursos en requisi-
ciÓn. 	 •

5.° Cuando el ganado o -vehícu-
los no tengan residencia- habitual
fijä, par estar dedicados al trans-
parte u otras 'causas, serán dedla-
das en el- CenSo • del Ayuntamiento
en que estén dados de alta : a efec-
tos fiscales.

t3 ..` Quedan enlacias de figurar

en - los - Censos: el ganado y vechícu-
los declarados inútiles definitiva-
mente en anteriores clasificaciones
y revisiónes.

7.• En la Orden Circular que los
Gobernadores 'Civiles dirijan- a los
Alealides,prdenando la formación
del Censo en Jos Bandos y Prego-
nes que se publiquen. a tal objeto
así como en las citaciones que se
hagan por los Ayuntamientos a los.
propietarios, se indicarán las san-
ciones en que incurrieran las que
no hicieron la inscripción de su
ganado o vehículos en . el tiempo'
ordenado o incurran en falsedades
al hacerlas y cuyas sanciones e

- disponen en el artículo 75 del Re-
glamento.

8.' Los Jefes de. las Zonas da-
rán cuenta alos Gobernadores Ci-
viles de sus provincias, de los Al-
caldes o Secretarios que hubiesen
mostrada negligencia o -abandono
en la formación de los Censos, pu-
ra que . se les imponga la sanción
a que hubiere .lugar.

:Cuando la gravedad del caso lo
requiera, se exigirá el tanto de•eul-
pa al Secretario ante los Tribuna-
les de Justicia, por negligencia o
falsedad, a instancia del General
Subinspector.

-9.° tAntes • del 15 de noviembre
:deberán exponerse 'por los Ayunta-
mientos en sitios públicos y muy
frecuentados modelos de los For-
mularios A,. B y C para que les'
'declarantes sepan .previamente los -
extremos que la confección del
Censo requiera.

),La expondlen también en la mis-
ma fecha las-distas de propietarios,
:para que los que no figuren en'
ellas puedan solicitar su inclusión,'
así como su baja los que figuren'
indebidamente.

40. Serán excluidos provisio-
nalmente de requisición con jus-

s tifica,ción comprobada, pero no es-
tán eXentos de la inclusión en el
Censo. correspondiente, 'el ganado,'
carruajes y automóviles compren- .
didos en alguna de las agrupacio-
nes.siguientes: 	 .

a) El ganado -y cariuäjes de
tracción animal que pertenezcan a
servicios del -.Estado, Provincia o
Municipio siempre que figuren en
sus presupuestos de gastos.

Los vehículos ,de . tracción me-
;_cttniCet señaladas con las ;inatrícu-
:,las,.P. M-. M., M-. O. P. 'y F. E. T.
i qué -pertenecen u servicios del Es-
tado y Paraestatales y los del Pro-
tectorado iy• Posesiones de España

2-en Africa.
b) Los ,que pertenezcan a ser-

vicios particulares 'de Telégrafo .s y
Tel6fonos, Radiatelagrafía -y Ra-
diofonía; los de la Renfe y otras

-Compañia§ 'Ferroviarias y de Trän-
: vías, los de Empresas -de Autobti-

es autbrizadas por 'el 'Estado y los '
:11è 'Líneas Aéreas..
-• O .  Los afectos a los Sanatarios,
-DiSperisarios, Bospitaels y • Clínicas
partiCulares.

d) Un caballo de silla, automA-
vil, moto 9 bicicleta para cada

'Malea, previa justificación de la
- rieceSidaid de-su uso habitual -en
el ejercicio dé su -profesión. Esta
exelusión se hace extensiva a- los
Párrocos rurales que tengan' que
ejere,er siï sagrado ministerio en
lócalidadès :distintas.

eY . -El 'ganado' caballar menor de
einCo añal, el 'millar Menor -de' tres.
y el' asnal que no haya cumplido
Ida dos.

Los sementales y yeguas de
ofteit'en el caso de que esténexclu-

sivamente dedicados a la repro-
ducción.
g) El ganado y carruajes decla-

rados inútiles definitivamente por
las Coinisioneslevisoras del Ceriao..

11. -Serán excluidos totalmente
de.la.requisición el ganado, carrua-
jes y automóviles de la Cruz Roja.

12. La nota •-de exclusión provi-
sional. de que :se trata en la Pre-
vención 10.°, no exime ;a los pro-
pietarios del ganado y vehículos
comprencliclos-en ella de la obliga-
ción de- declararlos en el Censo co-
rrespondiente, y sólo subsitira
mientras las necesidades de la Mo-
vilización lo consientan, pudiendo
Por. tanto disponerse, cuando así se
estime conveniente, la requisa de
los declaradas excluidas provisio-
nales.

13. En-cumplimiento de la Pre-
vención décima los Jefes de las
Dependencias del Estado, Provin-
cia y -Municipio que tengan a su
cargo ganado, carruajes y autonió-
viles en,  sus presupuestos de gas-
tas, enviarán a las Zonas los Cen-
sos de los suyos, respectivos para
que estas los incluyan en los de la
Provincia correspondiente redac -

dados en los Formularios A, B y C.
EI Director General de Transpar-

. 1tes por carretera -del Ministeria--de
- Obras Pública.s, el In geniero - Di- '

.-Irector .del -Parque Móvil de las . Mi-
nisteriös Civiles y -el Jefe del' Par-
que Central de Automóviles de la
Secretarla 'General del* `.M-ovimien-

-;to, los -.enviaran directamente al
?E. duranteel mes de febre-
ro -para-que -searvincluidos en los
Censos -:totales derpais.

Para que todos estos organismos
puedan 'hacer inscripciones se
les -enviarán-previamente las Ho-
jas de los Formularios A, B y O por
las Zonas y E. M. C. respectiva7;
Mente.

14. •Del 25 a1 • 31 de diciembre se'
expondrá al público en los labio-
.nes de anuncios de los Municipios,
-en sitios visibles y frecuentadas,
las liStas-cle . los' Censos 'confeccio-
nadoS eri los :Mismos; oyéndoselas
reclamaciones 'que se hicieran por.
los propietarios, rectificáridose
anapliändase las listas-, si hubiere
lugar, con las nuevas inscripcio-
nes que se hicieran y cerrándolas
en-dicho día: 31..

Estas listas se enviarán a las Zo-
nas antes del día 10 de enero.

15. - DeSde el día 11 de enero en.
que -las Zonas :tengan en su poder

zlas..listas del Censo hechas en los
Ayuntamientos, procederán a la
clasificación ‘del. iganado' y 'vehíc,u-

los, ;haciéndola con arreglo a las
.caradtertstica.s detalladas en los
Formularios- D, -E' y F, del ganado,

. 'carruajes y automóviles inscritos.
igsta clasificación deberá quedar

-terminadas:el-día 31 de dicho mes,
y >. tendrá sólo carácter provisional
bug le que sea-debidaniente confir-
mada o rectificada al- Meer la re-

. visión ;del -.Censo; y se hará con su-
mo cuidado y atención, pues de
ella -depende la utilización -militar
del ganado y vehículos y la -valora-
ción' que - se les aSigne • para -caso - de
requisa.

M'a drid , 24 de febrero' de 4952. —
El Teniente' General Jefe. P. D. El
General 2.° Jefe, Firma, ilegible.
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